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AYUNTAMIENTO DE COSOLEACAQUE, VER. 

Dirección de Obras Públicas 

2022-2025 cóso'riAé:AQUE 
2022-2025 

t1 A't'UNTAMIENTO OE 

COSÓLEACAQUE Adjudicación directa No: AD-2025/054 

Contrato: 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
EN BASE A PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO 

CTO/OP-CQVZ/2025-078 No. de Obra: 2025300480077 

Descripción: REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO ENTRE LAS CALLES 
IGNACIO ZARAGOZA Y JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, EN LA COL. SECCION 32, MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, VER. 

Localidad: MINATITLAN Municipio: COSOLEACAQUE, VER.

Importe: $133,620.69 !.V.A. $21,379.31 Total: $155,000.00 Anticipo:$ 0.00 (0%)

Plazo de ejecución: 30 DIAS (01 DE JULIO 2024 AL 30 DÉ JULIO 2025) 

Contratista: FOCUS INNOVACION MATERIAL Y PRODUCCION S.A. DE C.V. 

Fuente de financiamient:::i: FAISMUN-2025

RFC: FIM220421 THl 

CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSillUCIONAL DE COSOLEACAQUE, VER., REPRESENTADO POR EL C. LIC. PONCIANO VÁZQUEZ PARISSI., 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. BLANCA MARGARITA JUÁREZ MARTÍNEZ, SÍNDICO ÚNICO 
MUNICIPAL; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA FOCUS INNOVACION MATERIAL Y PRODUCCION S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL (LA) 
C. ROSALBA DEL ROSARIO CAMPOS ARJONA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA 'EL AYUNTAMIENTO' Y "EL CONTRATISTA' RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES 
D E e L A R A e I o N E S: 

1.-- EL AYUNTAMIENTO DECLARA:

A). - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz, vigente en la entidad cuenta con la personalidad jurídica y patrimonios propios, y que por lo tanto 
tiene la capacidad para �elebrar este contrato. 

B). - Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Cabildo y/o Consejo de Desarrollo Municipa , 
autorizo la inversión cmrespondiente, misma que proviene del fondo, FAISMUN-2025/ (Fondo de Aportaciones para a
Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), para e ejercicio 2025

C).- Que el presente contrato se adjudica con el Nº: AD-2025/054 a el contratista con fundamento en los artículos 
45 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
47 de su reglamento; como resultado de la evaluación del presupuesto presentado y por considerarlo una 
propuesta económica solvente y reunir las condiciones técnicas y económicas que garantizan la ejecución de los 
trabajos objetos del presente contrato. 
D). - Que tiene establecido su domicilio en la calle HIDALGO S/N ENTRE JOSÉ MARfA MORELOS E ITURBIDE, COLONIA
CENTRO, C.P. 96340 de la ciudad de COSOLEACAOUE. VER. Mismo que señala para los fines y efectos legales de este 
contrato. 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA:

A). - Que acredita la exis�encia de su Sociedad mediante la escritura Pública Número 20856 otor 
Público Número 13 de la ciudad de PUEBLA DE ZARAGOZA inscrita en el Estado de PUEBLA.

B) - El Contratista declara ser de nacionalidad mexicana y conviene, si llegare a cambi r de nacionalidad, seg
considerándose como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no i ar la pr lección de ningún go ' 
extranjero, bajo pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todo der cho d riva o de este contrato.

C). - Que tiene establecido su domicilio fiscal en: CALLE TLAHUAPA,N 9RIE 

;:,:-¡ M. I H.d I PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA .C.P. 72160 ... , mismo que señala para to
v 1gue I a goS/f\J -. 

¿�;i�;�iquc, Vcr;:icruL. México , 7 
H. AYUNTAMIEN O

\. (01) 922 264 1196 � DE COSOLEACAQU 
,,' www.cosoleacaque.gob.mx 






















